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FORMULA LA e 

MATERIALES PREF ABRIGOS 

PARA LA CONSTRUCCIÓN CIA. 

LTDA. MAPRECO DEBIDAMENTE 

REPRESENTADA POR SU 

GERENTE GENERAL, ENMA 

BORJA ALVEAR oioieccmmennaniass 

CUANTÍA: INDETERMINADA.----- 

   

  

En la ciudad de Guayaquil, cabecera del Cantón el mismo nombre, en la 

provincia del Guayas, República del Ecuador. el día nueve de septiembre 

del año dos mil trece, ante mi ABOGADA WENDY VERA RIOS, 

NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA ENCARGADA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparece a la celebración del presente instrumento, 

Enma Borja Alvear, en su calidad de Gerente General y representante legal 

de la compañía MATERIALES PREFABRICADOS PARA LA 

CONSTRUCCIÓN CIA. LTDA. MAPRECO, tal como lo acredita con 

la copia del nombramiento que se manda a agregar a la presente como 

documento habilitante, la compareciente declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, arquitecta, mayor de edad, divorciada, domiciliada en la 

ciudad de Guayaquil. portadora de sus documentos de Ley. con domicilio 

en esta ciudad, a quien de conocer doy fe. Bien instruida en la naturaleza y 

efectos legales de la presente escritura, a cuyo otorgamiento con amplia y 

entera libertad. por sus propios derechos y con la capacidad civil necesaria 

para obligarse y contratar expone: Que tiene a bien elevar a escritura 

pública, el contenido de la presente minuta, cuyo tenor literal es como 

sigue: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su    
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cargo. sírvase incorporar una Reforma de Estatutos Sociales de la 

compañía MATERIALES  PREFABRICADOS PARA LA 

CONSTRUCCIÓN CIA. LTDA. MAPRECO, que se otorga al tenor de 

las siguientes cláusulas PRIMERA: Compareciente.- Inteniene al 

otorgamiento de la presente escritura Enma Borja Ah ear. en su calidad de 

Gereme General y representante legai de la compañía MATERIALES 

PREFABRICADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN CIA. LTDA. 

MAPRECO. tal como lo acredita con la copia del nombramiento que se 

manda a agregar a la presente como documento habilitante + debidamente 

facultada para el efecto por la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

compañía celebrada el dia cinco de agosto del año dos mil trece. 

SEGUNDA: —Antecedentes.- A) La compañía MATERIALES 

PREFABRICADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN CÍA. LTDA. 

MAPRECO de nacionalidad ecuatoriana. con domicilio en la ciudad de 

Guayaquil. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

doctor Thelmo Torres Crespo. Notario Titular Noveno de Guay aquil. el dia 

doce de septiembre del año de mil novecientos setenta y tres: e inscrita en 

el Registro Mercantil de Guavaquil. el día dieciocho de octubre del mismo 

año. B) La Junta General Extraordinaria de Socios en sesión celebrada el 

día cinco de agosto del año dos mil trece. resolvió: reformar el estatuto 

social de la compañia. y autorizar a la Gerente General de la compañia 

para que suscriba la escritura pública de la referida reforma TERCERA: 

DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos. Enma Borja 

Alvear. a nombre y en representación de la compañía MATERIALES 

PREFABRICADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN CIA. LTDA. 

MAPRECO, en su calidad de Gerente General y representante legal de 

ésta. debidamente facultada para el efecto. expresamente declara bajo 

juramento:1) Quedan reformados los artículos octavo y décimo del 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA MATERIALES PREFABRICADOS PARA LA 

CONSTRUCCION CIA. LTDA. MAPRECO, CELEBRADA EL 

CINCO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

En la ciudad de Guayaquil. a los cinco días del mes de agosto del año d0s 

mil trece, a las diez horas once minutos en el domicilio de la compañía. 

ubicado en el kilómetro 2.5 de la avenida Juan Tanca Marengo, centro 

comercial DICENTRO, local 38: se reúnen con el objeto de instalarse en 

sesión de Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía 

MATERIALES PREFABRICADOS PARA LA CONSTRUCCION 

CIA. LTDA. MAPRECO a saber: Luis Felipe Borja Barrezueta, 

debidamente representado por Mariana Cedeño Panta, conforme al Poder 

que exhibe. propietario de treinta y nueve participaciones, acumulativas, 

indivisibles e iguales de un dólar con sesenta centavos de Jos Estados 

Unidos de América cada una: Elsa Eunice Alvear Arboleda de Borja, 

propietaria de doscientas veintiún participaciones. acumulativas. indivisibles 

e iguales de un dólar con sesenta centavos de los Estados Unidos de 

América cada una; La compañía CLIPSEP S.A. debidamente representada 

por David Borja Alvear. en virtud del poder otorgado por el representante 

legal y Gerente General de la empresa, Santiago Zeballos Arias. conforme 

lo acredito con el nombramiento debidamente inscrito en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil. propietario de doce mil setecientas diez 

participaciones de un dólar con sesenta centavos de los Estados Unidos de 

América cada una; y la compañía IRISTEC S.A.. debidamente representada 

por Karyn Valero Intriago, en virtud del poder otorgado por el representante 

legal y Gerente General de la empresa. Enma Borja Alvear. conforme lo 

acredito con el nombramiento debidamente inscrito en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil, propietaria de doce mil setecientas Once 

participaciones de un dólar con sesenta centavos de los Estados Unidos de 

América cada una: consecuentemente. se encuentra presente y representado 

el cincuenta punto veinticinco por ciento del capital de la compañía que 

asciende a CUARENTA Y UN MILOCHENTA Y NUEVE DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, representado 

            

   
   

 



VEINTICINCO MIL SEISCIENTAS OCHENTA Y UN participaciones 

iguales acumularivas e indivisibles po: un dólar con sesenta centa-os de 

Estados Unidos de América. Por lo tanto. conformo lo establece el artículo 

240 de la Ley de Compañías se encuentra en esta sesión de Junta la mitad 

del capital pagado de la compañía. por lo tanto. la Junta se reúne 

váJidamente. 

En este acto. toma la palabra el Presidente de la compañía guien comparece 

a esta Junta en calidad de representante legal de la empresa. en virtud de la 

ausencia temporal de la Gerente General de la empresa. El Presidente 

procede a realizar una Lista de los Socios Asistentes a esta Junta, llama a 

cada uno de ellos, + verifica que se encuentran presenten IRISTEC S.A. 

CLIPSEP S.A. LUIS BORÍA BARREZUETA. ELSA ALYEAR 

ARBOLEDA por lo tanto constata que existe. más de la mitad del capital 

pagado es decir el quorum legal 3 estatutario para la conformación legal de 

esta junta. 

Toma la palabra el Presidente de la compañía y propone una moción a los 

Socios para que ésta resuelva si Elba Cristina Borja Nuques puede participar 

como secretaria ad hoc de esta junta. Ja junta delibera y vota de la siguiente 

forma: 

SOCIos vYOTO 

IRISTEC S.A. A FAVOR APRUEBA 

CLIPSEP S.A. A FAVOR / APRUEBA 

LUIS BORJA BARREZUETA A FAVOR / APRUEBA 

ELSA ALVEAR ARBOLEDA A FAVOR / APRUEBA 

Por lo tanto. Ja Junta resuelve por unanimidad de los presentes que Elba 

Cristina Borja Nuques intervenga como Secretaria Ad Hoc de esta junta. 

Se constata que está presente en esta Junta. Ja ingeniera Fanny Figueroa 

Sancán. Comisaria de la compañia. 

 



La secretaria ad — hoc procede a constatar el quórum. ratifica que existe en 

esta sesión el quórum legal y estatutario para instalarse hoy en Junta General 

Extraordinaria de Socios, convocada y publicada en el Diario El Telégrafo Y e Ñ 
o 

py, 

* CANTÓN GuavaQui.* 
E3 

el día 22 de julio del 2013. para conocer y resolver los siguientes asun 

del orden del día: 

A 

  

Conocer y resolver sobre la pérdida del Libro de Actas 3 el Libro de 

Expediente de la compañía. 

Conocer y resolver si se aprueba la reforma del Estaruo social de la 

compañía, reforma orientada a que el Gereme General de la empresa 

pueda transferir. vender. enajenar. hipotecar o ejercer cualquier acto de 

disposición legal de los bienes muebles e inmuebles de la compañía sin 

necesidad de autorización de la Junia General de Socios. 

Conocer y resolver sí se autoriza al representante legal de la compañía a 

transferir la propiedad, u favor de un tercero, del terreno de propiedad de 

la compañía ubicado en el kilómetro 29 de la vía a la Guayagíal — Danle, 

cantón Nobol. provincia del Guayas, con un área total de treinta y cinco 

mil seiscientos veinte metros cuadrados 

Conocer 3 resolver sobre la reforma y codificación del estatuto social de 

la compañía. 

Actúa como Presidente de esta junta. David Borja Alvear. y. actúa como 

secretaría ad-hoc, Cristina Borja Nuques. El Presidente declara legalmente 

instalada la Junta y se pasa a conocer los puntos del orden del día y 

establecidos en la convocatoria: 

1. Conocer y resolver sobre la pérdida del Libro de Actas 3 el Libro de 

Expediente de la compañía. 

Dentro de este punto a tratar, toma la palabra David Borja Alvear, 

Presidente de la compañía y pone a conocimiento de los socios que los 

Libros de Actas y Expediente de la compañía se han perdido durante el 

traslado de documentos que se realizó desde la fábrica, ubicada en el 

  

        
   

  

   
       

    

     

6h 

   

  



de esta ciudad. por lo expuesto. solicita a esta Junta que se proceda a una 

restitución de los referidos libros sociales. 

Se procede a realizar la votación de los socios" 

SOCIOS VOTO 

IRISTEC S.A. A FAVOR / APRUEBA 

CLIPSEP S.A. A FAVOR APRUEBA 

LUIS BORJA BARREZUETA AFAWOR APRUEBA 

ELSA ALVEAR ARBOLEDA 4 FAVOR / APRUEBA 

En virtud de lo expuesto. los socios presentes resuelven por unanimidad 

aprobar el primer punto del orden del día. en consecuencia se autoriza a la 

Gerente General para que proceda a restituir Jos libros de Acta y 

Expedientes a partir de esta fecha con la información que se encuentre 

disponible, 

Finalizado este primer punto, se pasa a tratar el segundo punto del oraen del 

día. 

2. Conocer resolver si se aprueba la reforma del Estatuto social de la 

compañia. reforma orientada a que el Gerente General de la empresa pueda 

transferir. vender. enajenar. hipotecar o ejercer cualquier acto de disposición 

legal de los menes muebles e inmuebles de la compañía sin necesidad de 

autorización de la Junta General de Socios. 

Los socios deliberan + proceden a votar respecto al segundo punto del orden 

del día de la siguiente forma: 

SOCIOS VOTOS 

IRISTEC S.A. A PRUEBA! A FAVOR 

CLIPSEP S.A. A PRUEBA A FAVOR 

LUIS BORJA BARREZUETA A PRUEBA/ A FAVOR 

ELSA ALVEAR ARBOLEDA APRUEBA/ A FAVOR 

 



Se han procedido a tomar los votos y Jos socios presentes resuelven por 

unanimidad reformar el anículo octavo + décimo del Estatuto social de la 

compañía. reforma orientada a que el Gerente General de la empresa pueda 

autorización de la Junta General de Socios. y asimismo autorizan a la 

Gerente General a suscribir la escritura pública de reforma de estatutos, 

quedando reformado al tenor del siguiente contenido: 

Artículo Octavo: Atribuciones Principales de la Junta General.- Son 

atribuciones principales de la Junta General: A) Designar. remover, y fijar 

remuneración del Presidente, del Gerente General. y de los Gerentes. B) 

Aprobar Jas cuentas. informes y balances que presenten el Presidente y el 

Gerente General de la compañía. C) Resolver acerca del aumento o 

disminución del capital social, constitución del fondo de reserva y reparto de 

utilidades. D) Resolver acerca de la amortización de las partes sociales y 

consentir en la cesión de las aportaciones. E) Aumentar o restringir el plazo 

social. F) Autorizar el establecimiento de agencias o sucursales. G) Aprobar 

la exclusión de los socios, H) Todas las demás que le concede la ley. 

Artículo Décimo: Del Gerente General y de los Gerentes.- El Gerente 

General. y los Gerentes. que pueden ser uno o más. a decisión de la junta 

general de socios. serán nombrados por la misma junta general. durarán 

cinco años en el ejercicio de sus cargos y pueden ser reelegidos; sus 

nombramientos serán suscritos por el Presidente, funcionario ante el cual 

tomarán posesión de sus cargos. El Gerente General es el representante legal 

de la compañía: con amplias facultades para obligar judicial y 

extrajudicialmente a la compañía. El Gerente General quien deberá ser socio 

de la compañía, además es el administrador de la misma y ejercerá todas las 

atribuciones y cumplirá con todos Jos deberes que le imponen la ley y los 

estatutos sociales. El Gerente General podrá transferir, vender, enajenar, 

hipotecar o ejercer cualquier acto de disposición legal de los bienes muebles 

más, podrán ser o no socios: y colaborarán con e) Gerente General en tg 
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aquellos sectores o areas de la administración de la compañia que las fueren 

asignadas por la junta general de socios que los hubiere designado 

Finalizado este segundo punto. se pasa a tratar el tercer punto del orden del 

día. 

ta
s Conocer y resolver si se autoriza al representante legal de la compañía 

a transferir la propiedad. a favor de un tercero. del terreno de propiedad de 

la compañía ubicado en el kilometro 29 de la vía a la Guayaquil — Daule. 

cantón Nobol. provincia del Guayas, con un área total de treinta y cinco mil 

seiscientos veinte metros cuadrados 

Los socios deliberan + proceden a votar respecto al tercer punto del orden 

del día de la siguiente forma: 

SOCIOS VOTO 

[RISTEC S.A. APRUEBA' A FAVOR 

CLIPSEP S.A. APRUEBA, A FAVOR 

LUIS BORJA BARREZUETA APRUEBA 4 FAVOR 

ELSA ALVEAR ARBOLEDA APRUEBA/ A FAVOR 

Se han procedido a tomar los votos de Jos socios 3 Éstos resuelven por 

unanimidad autoriza al representante legal de la compañía a transferir la 

propiedad. a favor de un tercero. del terreno de propiedad de la compañía 

ubicado en el kilómetro 29 de la vía a la Guas aquil -- Daule. cantón Nobol. 

provincia del Guayas. con un área total de treimia » cinco mil seiscientos 

vete metros cuadrados. 

Finalizado este tercer punto. se pasa a tratar el cuarto punto del orden del 

día. 

4. Conocer y resolver sobre la reforma » codificación del estatuto social de 

la compañía. 

En este punto toma la palabra el Presidente de la compañía. quien expresa 

que es necesario organizar el articulado del estamto de Ja compañía. el cual 

6 

 



     
   

se encuentra disperso en varias reformas de estatutos. para Jo cual solicita la 

codificación del estatuto. 

Py y y eS 

Los socios deliberan y proceden a votar respecto al cuarto punto del or no nd Y 

del día de la siguiente forma: 

    

PLANTÓN sumar 

SOCIOS VOTO 

IRISTEC S.A. APRUEBA/ A FAVOR 

CLIPSEP S.A. APRUEBA/ A FAVOR 

LUIS BORJA BARREZUETA APRUEBA/ A FAVOR 

ELSA ALVEAR ARBOLEDA APRUEBA/ A FAVOR 

Se han procedido a tomar los votos y los socios presentes resuelven por 

ananimidad aprobar la codificación del estatuto social de la compañía, la 

cual será resuelta y organizada en otra convocatoria a Junta de socios. 

No habiendo otro asunto que tratar la secretaria Ad-Hoc de la Junta. 

concede un receso para la elaboración de la presente acta. 

Una vez hecho esto, se reinstala la sesión con las mismas personas 

inicialmente presentes y se da lectura al Acta. la que por ser encontrada 

conforme y sin modificaciones que hacerse es aprobada por unanimidad. 

Para constancia de lo cual, suscriben en unanimidad de acto todos los 

concurrentes a la presente sesión. Con lo cual se levanta la sesión a las diez 

horas treinta y nueve minutos. F) Elsa Alvear Arboleda de Borja; E) p. 

CLIPSEP $.A., debidamente representada por David Borja Alvear en virtud 

del poder que exhibió; F) Luis Felipe Borja Barrezueta debidamente 

representado por Mariana Cedeño Panta en virtud del poder que exhibió. F) 

p. IRISTEC S.A. debidamente representada por Karyn Valero Intriago en 

virtud del poder que exhibió. 

p. CLIPSEP S.A. 

Else ole Ada 
FJ Ela Alvear Arbolena 
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p. Luis Felipe Borja Barrezueta 

Jo es E. do Edie al € Ya ; 
E) Mariana h    

      

Comisaria 

  

p. IRISTEC S.A. 

Dit F) Karyh Valero Tntriego 
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Pr CO 
LES PREFABRICADOS PARA LA CONSTRUGCIÓN E LTDA, 

“La co: «npañia MATERIALES PREFABRICADOS PARA LA CON 

Arquirccta: 
Enma Borda Aly ear 

       

De mis consideraciones: 

Cumplo con poner a su conotimiento que la Junta” General de Socios de la compañía de 

responsabilidad Eniteda MATERIALES P REFABRI CADOS PARA” LA 

CONSTRUCCIÓN COMPAÑÍA LIMITADA (MAPRECO); celebrada el día de hoy 

resolvió elegirla comó GERENTE GENERAL" del la a compáála, por el pesiódo estatutario 

de CINCO años Y o 

En+él ejercicio de tal función, conforme a lo dispuesto por “los estatutos sociales, 

corresponde a usted, de manera individual la representación legal de la compañía, con 

amplias facultades para obligárl judicial y; extrajudiciolmente. 

UCCION 

COMPAÑÍA LIMITADA (MAPRECO), se constituyó mediante es £rituta pública que 

autorizó el Dr. Thelmo Torres Crespo, Notario Titular Noveno de Guápaquil, el 12 de 
beptiembre de 1973; e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el día 15 de octubre 

“del mismo año, el capital de la compañía fue de custrocientos mil sucres. 

  

scritura está que fue “aclarado, y rectificade por la otorgada ante el Abi. Marcós Diaz 
asquete, Notario del Cantón Urbina Jado, el 2 de diciembre de 198); e inscrita en el 

Registro Mercentl de Guayaquil, el 30 de Marzo de 1982, habiendo en estas condiciones 
aumentado su capital a ln Millón de sucres, conformado a escritura pública otorgada ante 
el Dr. Carlos Quiñones Velásquez, Notaño Público de Guayaquil, el 25 de octubre del 
mismo año; luego, mediante escritura pública ototgada ante el Dr. Thelmo Torres Crespo, 

Notario Público de guayaquil, el 31 de marzo de 1977; e inscrita en el Registco Mercantil, 

el 20 de junio del mismo 2ño, volvieron 2 reforma 
sumentándose el capital social a da suma de Cuatro M 

  

e los estatutos de la compañía, 

ones de suctes, 

  

Posteciormente, mediante escritura pública otorgada ante cl Al. Eugenio Ramírez 
Bohórquez, Notario Público de Guayaquil, el 12 de septiembre de 1983; e. tuscrita en el 

registro mercandl de Guayaquil! el 14 de febrero de 1984, la compañia reformó sús 

ysinivios prorrogandn su plazo de duración, su objeto social y su administración, 
Posteriormente, mediante escótura pública otolgada ame cl Ab. Cos crio Condo Ebiribora, 
Notaria Quinto del Cantón Guayaquil, el 20 de dicienibre de 1996: inserira enel registis 
mercaril del mismo cantón, el 11 de agosto de 1997, la c compañía dumearó su capital social 
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C.C. DÍCENTRO Av. Juan Tanca Marengo Km 2112, Local 38 >» PBX: 2248130 + Telf: 224 
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, mediante cscetura pública otorgada ante la 
sima Sexta del Cantón Guayaquil, el 27 
del misimo cantón, el Y de noviembre 

nó sus estesutos sociales. 

      

    
¿blica otorgó es aste la Dre Rosana Ugolottí de 
Gusrauil, el 26 de sepaembre del año 2007, 

a 

    Noratía E Sr soe 2 Vigésima Sexta de 
is7 o Merca ntl del mismo contón, el 30 de mavo del 2098, e través del 

  

efomaó sus estatutos. 

  

deceré 2 usted 
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Z ER di La cese Ends ACEPTO ee Y 

NEl RAL de lá “cotepaatl, MATERIALES PREFABRICADOS “PARA LA 
CONSTRUCCIÓN COMPAÑÍA” LIMITADA (MAPRECO). Guayaquil, 16 de 
ABOSIO, 204 IM 
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CONVOCATORÍA A JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑIA MATERIALES PREFABRICADOS 
PARA LA CONSTRUCCIÓN COMPAÑÍA 

LIMITADA [MAPRECO! 

r e e rs MANEL ES FRCTABRUCADOS Eolo Lera DA. 
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E Comagono e e COM Pe GUS A cr me 

url 72 40 pos dl 2013 
£ MAJEMALES PNEFABICAONE PARA LA CONSTRUCCION COMRAAIS 

Eurara Mapeo 

canas 

  

ORD 2 AD 1 PLE OR La URAC 
E e E BEAT ALGA] LOU Sr 
Dina ALA SOECES ONO 

PASADA VERSE DE LA AMI MUI MO y A 

  

  

JA 22 2324 11239091 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL CAPITAL Y 
REFORMA DEL ESTATUTO DE (A COMPAÑÍA BACOA EA 

Se comunica al pubkto que la pompaña SAGDA EA. sumaco 
du canica! surco por MUEVE MM DOSCIENTOS DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UMDOS DE AMÉÑICA y osto dumhgo a NUEVE 
MAL DOSCIENTAS sonones de UN DÓLAR DE LOS EETADOS 
LIDO DE AMÉRICA y reformó a orto pros Daesuto pl 
Slorgada arue 9) Notario Jngesuns del tarton Guayamal e de 
mayo de 2013 Fue acugiade gor la Suvenmndeaics de Comos 
fuax. meciente Resolucion Mu BCRLDIES 13 000491B el 11 de 

00 sy 2015 

  

  

Et asonel uecrna seta! DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA getá cardio pr ENEZ ML 4ccsones de UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. nociones de 
UN DOLAR coda una Ho elias y capas: pntocizado ss de VEINTE 
AL DOLARES OF 10% ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

  

Guapa 11 Ge JURO det 2013 

Ab Vacio Anchondha Places 
Imondario de Compuñíns de Guayaquil 

1124172) 

ES 
EXTRACTO 

CONSTITUCION DELA COMPAÑIA CEASTUMA $ A 

  

La compañía CEASTUMA $ A. se consinuyo por escn 
uta pública osorgada ante ef Norano Vigéxumo Segundo 
intermo del Cantón GUAYAQUIL el 02/07/2013 fue 
apentada por la Supermondancia de Compañias ruedan 
de Resolucion SCIJDIC 6 13 OODADBS el 35 de julho des 
203 

% DOMICILIO Camión GUAYAUUI provincia Ma 
GUAYAS 

2 GAPITAL. Susento UES 90000 Numero de Ar 
cromos 900 Valor US$ 100 Cepal Aytonzado 
US$1 800.00 

3 OBJETO Et obyelg de ls compañía es UNO) PAES 
JAR LD5 SERVICIOS DE CLIMATIZACIÓN CON AIRES 
ACONDICIONADOS DE TIPO DOMÉSTICO COMER 
CIAL EMDUSTAIAL E) 

Guavaquil 15 ge ¡otro del 2013 

Ab Melba Abdrípuaz Aguera 
SUBDIRECTOR JURÍDICO DE CONCURSO 
PREVENTIVO Y TRAMIYES ESPECIALES 

NOTA Éste exacto geerá publicares sn yn perórico de 
Mero cecoación es el domcko propa dela compata 

11201951   
  

SISTEMA COMERCIAL UNICO DEL 
SECTOR ELÉCTWICO ECUATORIANO. 

"ADQUISICIÓN E IMPLANTACION DE LOS PADDUCTOS. 
LIS CDS y MD" 

Se esta lavando sl processo corporstvo de comtrsración 40 
$ ausicion e impilamción 08 tos producroa Cs (Cuntomar Anto 
| manon Symemm) CRM ¿Cuaiorasr Aefasonsinn Maregement; 

Y MOM [Mnte! Dasz Moongoment), aus sopotraró sí Maelo 
Comercan) Euro dl hector de le Dirtipucion Eternas bous 
torera 

    

    

   
   

  

    

     

   
    
   

    
    

          
   

    

    
   

  

  

Bor to macaco se mena e las Oscsonas jurticas, nacionales o 
EoNTENJOra CUE 26 ENCUAMITDO FolOrDRAOS en parten en o 
hostenos proceso de honeción 3 que en los portajas in ise Ero- 
presas Elácaricas Begunel Dont Sur CA Quito 5A Pública 
0 Gueyrauk EP Públics Esustágica Corporacion Nacionel de 
Esecancadas CNEL EP y Armnero Angiones Cemtro Norre S.A. 
buerian gescargor las Especeicacionas Técnicas / Funcionales 
y Tereminoa de Aeieranca con lo infor e que acros pue 
Han ser analizados 

      

De exoscir come    

  

1us a) rexpacto podran zar anviedos. 
19ricos ANO ramas Y 
ARLORD.eS. hasta sl du memos 26 de    sami, 

¡uo de 2013 

  

Lor documentos están duporibias desde dor mk "Adaurercón 
CAS-ERMA / MOM" me loz Girpecionas de das papas mato de   

Empresa Etecanes Region»: Canto Sn CA. 

Cuencs julio 2013 
del 25-22 231124144] 

EMPRESA INVERSIONES DEL 
ORIENTE CME CIA LIDA 

aviso 

De conioirmdad con el An 383 de le Ley de Cone 
pañías se noufica 6 tos acresdores de ls compañia 
(INVERSIONES DEL ORIENTE CMC GIA LTDA. “EN 
LIQUIDACIÓN” con dormeciño enda cxudad Ouno pers 
qué en eltermuno de vsinio días contados desde to tar 
cero y úlumo publicación de Esta AvIEO se acarguen a 
ba oficina ubicada Sn lo calle Eualpulitepue 522 y Mu 
sano Urb Jardinos Ue) Balan esta Cudaa de Quno y se 
presenten los documentos que acredilen su derecho 
Transcurmado dicho Iórrno se tomarán en cuenta solo 
Sos ectesdoras que hubreran probado au calidad y a Jos 
ue aparezten reconocidos como tales en la comtabil- 
dad de la compañas 

  

Marcela Baldoon D: 
LIQUIDADOR/ € C 0602667635 

| 

] 
| Jul 22 2929 (124106) 
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ES) Al eee 

JUZGADO DE COACTIVA 

EXTRACTO DE PUBLICACION EN LA FORA Y COM LOS ESECTOS 
REÑALADOS EN EL APT 163 DEL EGOMO DE PROCEDAENTO 
Ova 

A: Carmgañto INGUJETIVA EMBUTELLADORA QUITO 5,4. om HUCS 
FIRVTADEADO! e callas la seda y los natocas ARO MIRUEZA 

MOZGORO > 906. CARLOS TAMA CORRAL me estad de AVALISTAS. 

LEMADO HABER Dia am or el o Con ino io No DIBZOIIBCE 

dano de popa 9) cho 21 0 Eutcaro del 2013 2 Lar tmga horas gon 
DONES IND al al 01) e gran que Jas EaacIVaos Flu y 
agneños las sumo sde LIS 296.749.435 INCUECIENTOS TENIA Y 
CUATAD Ml SETECIENTOS CUARENTA Y DEMO 437100 DOLARES 
DE LOS ESTADIOS UNIDOS DE AMERICA, que Corronce al £apa) 
bindargsas hab OEIACONAS COAALGAS 145 los Irae do moro. 
tos comones hortranos pirlempnslea, O cerro de) tlrgamo 06. 
Mas laz corpo Hem BONIRlR049% y Da SAUCES Costas eo 

  

huaz q 20ACANin eo Baco Camara) nt Econ 1) Ab Mérta Hasan 
Bocina, hcratar= 1D CERTIICO. Guevacanl 18 da ¿ote a 2013 

AB MARTA HALLO PODRIGUEZ 
BECMETARIA DE COACTIVA 

Jul 222324 (1241801 
  

  

YADUL 6 2UDAJ2DIS dor aprobado mor a bue Campo 
Pis. recho ctuct 0 U DUC GTA ODDATIG A 17 dal e 2010, 
3 DOMAEAJO Lares GUAYACIUN prrcarcia de Cava 
2 CAMMAL Susemno SISK BOBOD Morro dx Arcones 800 Nao 

USE 190 Cappa! Actarto USE 1 300.00. 
3 DRAE Esto deta compas es APORTACIÓN, EXPORTACION 

CONPRA VENTA MEPARACIÓN, MANTEMIMENTO CONTRO. ALS 
TOMANIZACIÓN MSTALACIÓN SENVIDOS 

"PPD DE MATEMALES ELÉCTINCOS MECÁNICOS Como MOTORES. 
ORNOS MADIANARIAS ¿1 

Gina Y7 e a 2013 

  

ea nO SUPEVEON 
NOTA. Es atraco deta ln BAG de yor cuenco 
nl dora pr o 06 compas 

A] 

   eds 

DELA ENENTIUNA PLACA 04 CAMINO DE DDD DE 14 COMPAÑLA TasagiN EA PELA OIDO 04 BUAVASOA ALA EDAD LL CMD 
0% Y RESDPIMA DA EETATUNO, 

  

$ ANTICDENTER: APORTA cd ms er 

   1 Eos as Lemgsces mega Boa Ma EOS 
a as 

ROMA UE RETO Y PURACADI e     
0 AE PARA OO e grs a caro a pg cr 
cc TAR 0 E A 1 pu o en! 

  

Va 1 ep 20 
Ad Ar Mero Mn 2 Ago 

OS 
a GUA El 

ul 27 23:24 (124200) 
  

  

de BZ Aga 711925144 
  

BANCO D-MJRO LIBRETA extraviada * 4148 
cta ahorios Banco D-MIRO perienece a la 

Sra MOINA TENESACA ALEGRÍA 
Parucular que se comenica para los fines de 

der 
Jul 22 (124322)     to   — Lo 

NEPUBLCA DEL ECUADOR 
COSTE ROI) E JUETICAA DIA. GUAYAS. 
FEGUNDA BALA DE KO CIA. Y ENCANTA 

OTIAICAGIÓN 
A LS HEMDIADA DÁSCOMOCIDOS DE DAM EM VIDA FU MA LOs 

    

     
  

  

as 2013 fue aprobado por ora Supermtacden: 
cts de Compañias, mediante Resolución SCA 
D.C 0.13.003545 de 15 de Juho de 2013 

1 - DOMICILIO, Distrto Metropolaano de Quo, 
provincre de PICHINCHA. 

2 - CAPITAL. Suscrito (158 400,00 Numero de 
Parbespsciones 400 Valor US$ 100 

3 - OBJETO El objero de la compañue es “Aj 
COMERCIALIZACION Y VENTA DE EMPA- 
QUES AL POR MAYOR Y MENOR .* 

Duilo 15 de Juho de 2073 

D: Romén Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURÍDICO 

NOTA Este extracto deberá publicarse en un 
pentodico de mayor crculacion en el domo 
principal de la compaña 

man 
AS 

REVISTA MEDIANTE SENTERCIA DE PODER ESPECIAL 

PE SP Sc 8 an a 137 e U Leto da Camry Ema? 
HEEE o TO SO, € AE PCR SO 6 a COQUETA «nera 
seca plop SAPO! aígunts en cs tal y Co rentar 

¡aten es al Haparee karcamlcon chin ar 
Emp: 9) Repone Leuea de Comureavertós IU ml Garci 
de Anta Internas pat segir bas peras 
rta pos hn castrar PURESACIOAS 33 
Em E pain reserve Els pri Aru 
do tape reos Imp 693 to Cempnblo 

      

8 mu der 
-HNLYAs 

qua agora PO 

  

    
    

BEPURICA DE. ECUADDA 

Jangra Me 17325 20130801 
Rex 10 Per ANDPFE TARO 

“erat Ne 4061   

Oui rmac la 7 e eN zUTO 
A SPTAKA VEA DA 2) DO LPODEMADO DEA FUNDA 
CUR AOS INTERINA TIOAA, 
007 AR PORTO Ma) DNCD Pato e GABÍAN a 
ER ad Janes End o TY COI A gu SEPAIS 
SILLAS PLAN ALDO APODFREDT DE LA FUILACICA NADIS 
MOTERA db ha 

JULGADO VIGÉSIMO QUITO UE LO CIVIL DE promINrna, 
Cupo som ¡ct 17 de mae Om 2D) y RS MITOS pe 
A cat 

0 fe omiaruado 90 Ao, pro e a e semis rd 
E que e ue 1 A dl rd Esguersal. Pulqieese qu, 

Cola vera a Rd cra en A Ne 
Poggor Ge oi 019 mada po a EEN YN ADS IN Elah 
TAL A laos aeCiuoo DALI SPERGEO Y JLLLES a o im dan 
Maris qe ros ion y rea ba e ec paola 

sal        

  

       

  

Me Agea o 1 o ds Sel, ana 
o lA AN Us e 

> ab palo o melo DARAS PI ES DE 
Pa Ji Ne ral? lor VALE ISE 
Doo par e ar . 

OR PAUL ANDES TAPIA, 
OFIIAL MAYOR 

PODER ESPECIAS 

Ye MELISSA BELUDO mus qa Ip ea 
ala hac e eg rapero E LOLA ltd 
Erre tie Logan o 
Pcia de te PUTA is e 04% a som 
0 das dagas de le Fummbliza op Pennrrá e Y seta 67 de eocoror     

  
  

     

    

    

Por hongadines yu. ayu Pres RESUEEVE 
Diige Polo ap9 ca Sar 

BARES on enn sam Pa 
ea cod me uno ve le arrastre 
$ Atrae Y én E rtvias Eo haremos 
arumanara munro TIVAGDALS pá 

PHERO, Celoni tornar 
vestruenarto pul, o Contrate, 

  

  
gan Panero Be 
Pe inma a Es pao 
  

  

al sao sd Sa, Maligna FI Ao Deva Mm Cueto sp a do   

ho COR y DOS 14 fo rc Loy SAA O le ost 
sono Y uz de ho el, Pepa padres » Dc sp 
ao 12 Jun $ 2013, 

  

ale is ... 
PECPETARIA AELATORA DE LA REBUNDA PALA DE Lo cv. 

Y ENCANTA DT LA CONTE PAQABCIAL DE JUBTICIA DEL BUAYAS 
1124152)       

          

      

     UR hdd, poa q po 
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NUMERO DE REPERTOR! 
- DE REPERTO 

  

EL REGISTRAD z CARTON GUAYAQUIL 
delídos mil once, queda . 
eñeral, de le Compañía 

ARA LA CONSTRUCCION 
a favo: de ENMA BORJA 

tro Mercantil número 15.574 - 

Certifica: que coñ 
inscrito e: Nom 
MATERIALES: EX 
COMPAÑÍA LÍR 
ALVEAR, de foj 

  DOR MERCANÍTL 
DN GUAYAQUIL 

  

da 
Te 

  

isco de Orellana. Frente al Edf te 
EN : 

  

   

  
  



    

   

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES A in al pass: 

NUMERO RUC: 0990150788001 

RAZON SOCIAL: MATERIALES PREFABRICADOS PARA LA CONST 
COMPAÑIA LIMITADA MAPRECO 

    

AOAREE COMERCIAL: 

GASE CONIHUSUYEN Es ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: BORJA ALVEAR ENMHA 

CONTADOR: CEDENO PÁNTA HARPRANA DEL JESUS 

PEC ECIO ACTRADADES: tenbrg?3 FEL CONSI LUCIO: 18/1011973 

EE. MISCRIPCION: 3111001981 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 19/05/2011 

AGHUNWUAD ECONOICA PRINCIPAL: 

AL FIUIIALIES DE LONS i RUCLION De EDIFICIOS LOMPLETOS O PARTES DE EDIFICIOS 

DOBBICHSO 1 HIGU LAFOO: 

Piera UAYAS Corón OUAVAGUIL Parroquia. TARIQUT Calio. ÁV. JUAN TANCA MARENGO Núniomo. SN 
intersección AUS T FREE Edéco CENTRO COMERCIAL DICENTRO Ofiona: LOCAL 38 KBómeta: 2.5 Referenna 
MREOTIOE HH A CORR CORAL 00 pestono irapato 04224813) besefono Trabajo: 042742776 Telefono Hraajo: 

HA o AZAR Cakglt, PUSIMOS Espa mecepobiibhomelcom Yek AAN MAPRECOFERT COM 

TOSCA SO ESPA 

"COUIGACIONES HRUGUIA IAS: 

ANEXO HELACION DePENDEMLIA 
CARRERO (HARSACOSONRAL SHAELIFICADO: 

“DECLARAC:ON DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
> UELLACACIÓN De Hal ENCIONES EN LA PUENTE 
* DECLARACION MENSUAL DE NA 

=UMPUESTO ALA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 
  
4 DE ESTASCECIMHENTOS REGIETRADOS SR ca ARIERNTOS: 1 

JURISDICCIÓN, REGIONAL LITORAL SL GIJAYAS. CERRADOS: 5 

  

/ / 
A IA ña LL EZ - LAA 

E CON THISIYEN SE Y SERVICIO DER AS INTERNAS 

z OO BERE 
e a 

Host IFOACIÓAI Lugar de sición: GUAY AQUILIAV FRANCISCO Fecha y 

Pagina dor 2 

   
  

  

 



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

   

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 2290150738001 Mo pais 

RAZON SOCIAL: MATERIALES PREFABRICADOS PARA LA CONSTRU a 
COMPAÑIA LIMITADA MAPRECO 

ESHABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No FSTARS ECIMENTO- 001 ESTADO —ARIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT “8MOM97E 

ROMERE COMERCIAL: FEE. CIERRE: 

. FEC. REINICIO: 
MAUTIMADADES ELONÓNALAS: 

MN VIDADE SS DE COR) RUCGION Le EDIFICIOS COMPLE TOS U PARTES DE EDIFICIOS 
ALA WIADES DE LAUONS TRUC LE OBRAS LIVILES 

MRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Degrir, EAYAS Colón RAYA GOR Porogiir TARO Colo AN PJAH TANCA MARENGO Himero, IN htersección 
AUSTIN PREFRAL Astotoncia PRONTO AL EOMFICIO SONAUTO Editidia: CENTRO COMERCIAL DICTENTRO Dina LOCAL 33 
homo 25 Tasio Trabiro: 1422481530 Teterlono Testigo: 042242716 Toiedono Trabaro DA 2273153 Fino M2 73009 Cotos 
TYTUUOSS Email macepsótihoimad com Veo AAWW MAPRECOFERT CO 

E , 

Z ZÉ 7 ? 

e _— 

eto lá Le COÁTRIE PEA IE 
Hanario — IEGNOHEST Lugar de emisiórr GUAVADUIIAV. FRANCISCO Fecha y hora: TOD 

  

  

Pagra 2 de 2 
   
  
  
 



  

02/09/2013 

  

11537 
Señor: — BORJA ALVEAR ENMA 

Aspresentante Legal! de la Emprasa:: MATERIALES PREFABRICADOS PARA LA CONSTRUCCION 
COMPAÑIA LIMITADA MAPRECO 

AUC: 0990150788001 

Dirección J.TANCA MARENGO KM3.50,C,DICENTHO LOCAL 38 

ADO PE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE EL EMPLEADOR MATERIALES 
03 PARA LA CONSTEUCGOION COMPAÑIA LIMITADA MÁPRECO MANTIENE CON EL       

  
  

    GUAYAS 

ERAS A arias Sor" dara, que en el supuesto que exósbeser 
er +4 ía Sa, No Implica condonación y remar 

o tó e Pitlido 66 nacos E ajOrcalo de len Bociones legalen » que boubiare 
IEA. 

  

rex El perserta cercado lene vafider hasta el 2013-09-30 

Por tanto la empresa NO reglétra mora patronal con el lESS 

  

Fresa 286l Punetociacio 
ITRIEZ 

ROJAS MIRANDA CESAR | VICENTE    
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o    
compañía en los términos que consta en el Junta General PAMordinaria 

de sociosde la compañía celebrada el cinco de agosto del 2013, que se 

manda a agregar a la presente escritura como documento habilitante; 2) 

Que esta es la correcta integración de la reforma de estatutos y que su 

representada a la presente fecha es contratista de obra pública del estado, 

deja establecido esta declaración de acuerdo a la ley. La señora notaria se 

servirá anteponer y agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la 

validez de este instrumento. Abogada Elba Cristina Borja Nuques.- 

Registro número cero nueve-dos mil cuatro-veintiocho (09-2004-28) del 

Foro de Abogados del Guayas. Hasta aquí la Minuta, la misma que queda 

elevada a escritura pública para que surta todos los efectos legales del 

caso. Quedan agregados a este registro todos los documentos habilitantes.- 

Leída que fue por mí la notaria en alta voz al otorgante, quien la aprueba 

en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto conmigo 

la notaria.- Doy fe. 

MATERIALES PREFABRICADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 

COMPAÑÍA LIMITADA (MAPRECO) 

  

Gerente General 

C.C. No. 0908417041 

RUC No, 0990150788001 
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   agosto del dos mil trece, que se manda a agregar a la presente 

como documento habilitante: 2) Que esta es la correcta integración de la 

reforma de estatutos y que su representada a la presente fecha es 

contratista de obra pública del estado. deja establecido esta declaración de 

acuerdo a la ley. La señora notaria se servirá anteponer y agregar las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la validez de este instrumento. 

Abogada Elba Cristina Borja Nuques.- Registro número cero nueve-dos 

mil cuatro-veintiocho (09-2004-28) del Foro de Abogados del Guayas. 

Hasta aquí la Minuta, la misma que queda elevada a escritura pública para 

que surta todos los efectos legales del caso. Quedan agregados a este 

registro todos los documentos habilitantes.-Leída que fue por mí la notaria 

en alta voz al otorgante. quien la aprueba en todas sus partes. se afirma, 

ratifica y firma en unidad de acto conmigo la notaria.- Doy fe. 

MATERIALES PREFABRICADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 

  

.C. No. 0908417041 

RUC No. 0990150788001 ye 

YI 
4 4 ; 
Na 

   



AB. WENDY VERA RIOS 

NOTARIA ENCARGADA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

        
ds E, es curan? 
A FLEIPERER 

ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA DE ESCRITURA PÚB 

REFORMA DE ESTATUTOS QUE FORMULA ENMA BORJA ALVEAR POR 

LOS DERECHOS QUE REPRESENTA, EN CALIDAD DE GERENTE 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA MATERIALES PREFABRICADOS PARA LA 

CONSTRUCCIÓN CIA. LTDA. MAPRECO- LA MISMA QUE SELLO Y FIRMO 

EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO.- 

     



AB. WENDY VERA RIOS 

NOTARIA ENCARGADA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

TRECE, ante mí, ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA 

ENCARGADA TRIGESIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, tomo 

nota DE LA RESOLUCIÓN No.SC-1J-DJC-G-13-0006612, suscrita el TRECE 

DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, POR EL ABOGADO VICTOR 

ANCHUNDIA PLACES, INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, 

quedando anotado al margen LA APROBACIÓN DE LA REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA anteriormente mencionada.- GUAYAQUIL 

VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE.- DOY FE.- 

¡7 
E 

send María Vera Ktoo 
¡A TRIGÉSIMA SEPTIMA 

ANTÓN GUAYAQUIL (E) 

      

 



DILIGENCIA: EN ESTA FECHA Y AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA 
DOCE DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES 
QUE CONTIENE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA MATERIALES PREFABRICADOS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN COMPAÑÍA LIMITADA “MAPRECO”, TOMO NOTA DE 
LA RESOLUCIÓN SC-IJ-DJC-G-13-0006612, EXPEDIDA EL TRECE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE, SUSCRITA POR EL ABOGADO VÍCTOR 
ANCHUNDIA PLACES INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, EN 
LA QUE SE APRUEBA LA REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 
COMPAÑÍA MATERIALES PREFABRICADOS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN CIA. LTDA. “MAPRECO”.- DE TODO LO CUAL DOY 
FE.- LA NOTARIA.- 

Guayaquil, NUEVE DE DICIEMBRE DEL 2013. 

   



» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:56.785 

FECHA DE REPERTORIO:12/dic/2013 
á HORA DE REPERTORIO:15:10 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Diciembre del dos mil trece en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SC-1J-DJC-G-13-0006612, dictada el 13 de . 

N noviembre del 2013, por el intendente de Compañías de Guayaquil, AB 

VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES, queda inscrita la presente escritura 
publica junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la 
Reforma de Estatutos, de la compañía MATERIALES  ? 
PREFABRICADOS PARA LA CONSTRUCCION CIA. LTDA. : 
MAPRECO, de fojas 6.929 a 6,965, Registro Industrial número 316. 2.- Se 

efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 56785 

A 
RÉGUUDS e OS 

TA AAA royo DON van P 

"NARA CA *SROXPI04LU9NDURSDUES nO 

ADA URYUNII1IOREAVLOARSoU DELEGADO 

  

Guayaquil, 17 de diciembre de 2013 

REVISADO PoÉV 
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“No 

 


